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B9-0399/2020

Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la cooperación de la Unión con 
asociaciones vinculadas al fundamentalismo islámico

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 143 de su Reglamento interno,

– Visto el artículo 11 del Tratado de la Unión Europea,

A. Considerando el atentado terrorista islamista del 16 de octubre de 2020 en 
Conflans-Sainte-Honorine contra Samuel Paty;

B. Considerando las declaraciones de Gérald Darmanin, ministro de Interior de Francia, 
sobre su deseo de iniciar los trámites para la disolución del Colectivo contra la 
Islamofobia en Francia, calificado como agencia islamista que alienta el radicalismo 
islámico;

C. Considerando que, según el Sistema de Transferencia Financiera de la Unión, el 
Colectivo se benefició de 51 450 EUR en 2017 en el contexto del proyecto Hatemeter;

D. Considerando que, a día de hoy, aún no se ha respondido a las preguntas escritas 
E-005112/2020/rev.1 y E-005680/2020;

E. Considerando que el terrorismo islámico está prosperando en Europa sobre la base del 
comunitarismo y el laxismo frente a la ideología islamista; 

1. Insta a la Comisión a que considere el Colectivo contra la Islamofobia en Francia como 
lo que es: una asociación que encubre la infiltración de la ideología islamista en Europa;

2. Insta a la Comisión a que esté más alerta de aquí en adelante y a que deje de cooperar, 
mediante financiación o proyectos conjuntos, con asociaciones vinculadas al 
fundamentalismo islámico y sus redes.


